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Resumen: 
El TSE emitió una circular en la que insta a las cámaras empresariales a recordarle a sus agremiados
las consecuencias de incidir en el voto de sus trabajadores para los comicios del próximo 2 de
febrero. El Código de Trabajo y el Código Electoral prohíben a los patrones incidir en el voto de sus
empleados.
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